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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11014105002 2023 01460 00 

ACCIONANTE: MILTON PATIÑO RIAÑO 

ACCIONADO: AFP PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por MILTON 

PATIÑO RIAÑO en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

MILTON PATIÑO RIAÑO promovió acción de tutela en contra de la sociedad AFP 

PROTECCIÓN S.A., con el fin que se le proteja su derecho fundamental de petición, 

presuntamente vulnerado por la accionada al abstenerse de dar respuesta a la 

petición elevada el pasado treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) y así 

mismo, se revoque el traslado realizado a Protección y se mantenga el realizado 

ante Porvenir. 

 

Como fundamento de sus pretensiones, señaló que el veinte (20) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023), suscribió en la oficina de Puente Aranda de la accionada una 

solicitud de traslado a esa AFP; sin embargo, el veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) expresó su intención de retracto en la afiliación a través de 

llamada telefónica y de escrito. 

 

El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) recibió un correo 

electrónico por parte de la accionada a través de la cual le informaron que no era 

válida la solicitud debido a que no cumplía con lo establecido en el Decreto 1813 

de 2020. 

 

Adujo que el treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) elevó una petición 

a la accionada, la cual no fue resuelta debido a que no se pronunció de fondo como 

quiera que el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) le informó que de 

nuevo debía radicar la solicitud con fecha de diligenciamiento, nombre, 

identificación, firma manuscrita y con texto que informara la decisión voluntaria 
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de retirarse, razón por la cual el siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

radicó la carta con los datos solicitados por la accionada. 

 

Manifestó que el ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) la accionada 

de nuevo le informó que la solicitud de traslado no era válida. 

 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

AFP PORVENIR S.A. relató que no existió legitimidad en la causa para que fuera 

vinculada en la tutela y que la única responsable es la AFP PROTECCIÓN respecto 

de dar respuesta a la solicitud elevada por el accionante 

 

AFP PROTECCIÓN S.A. informó que el veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) dios respuesta clara, precisa y de fondo respecto de la solicitud 

elevada por el actor, por lo que solicitó declarar la carencia actual del objeto, así 

mismo, que el derecho de petición no es el mecanismo adecuado para elevar 

solicitudes de prestaciones económicas, pensionales o tramites especializados 

como calificación de pérdida de capacidad laboral, traslado de régimen u otros, 

razón por la cual, la tutela se torna improcedente por no cumplirse el requisito de 

subsidiariedad. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada, 

AFP PROTECCIÓN S.A. vulneró el derecho fundamental de petición de MILTON 

PATIÑO RIAÑO al abstenerse de responder de fondo la petición elevada el treinta 

(30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) y al no revocar el traslado realizado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 

vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 

Del derecho de petición  

  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra que “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener pronta resolución”.  

  

Por su parte la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho 

fundamental de petición, dispuso en su art. 1° que el ejercicio de dicho derecho es 

gratuito y puede ejercerse sin necesidad de apoderado. Adicionalmente se previó 

que el término para resolver las distintas modalidades de petición, salvo norma 

legal especial, será de quince (15) días siguientes a su recepción.   
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Frente al derecho fundamental de petición, la Corte Constitucional1 se ha 

pronunciado indicando:  

  

 “El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una 
finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 
respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, 
eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) 
dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 
decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 
establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto 
de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación 
real de lo solicitado”2. En esa dirección también ha sostenido que a este 
derecho se adscriben tres posiciones3: “(i) la posibilidad de formular la 
petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal 
y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”4.   

  

En consonancia con lo anterior, en sentencia C- 007 de 2017, la Corte 

Constitucional reiteró:  

  
“(…) el derecho de petición es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus 
titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, nacionales o 
extranjeros, y a través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas 
o ante particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter 
instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad 

de otros derechos constitucionales, como los de información, participación 
política, libertad de expresión, salud y seguridad social, entre otros.  
Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 
resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una  respuesta de 
fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta 
afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido 
y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en conocimiento del 
peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características 
envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular.”  

 

Principio de Subsidiariedad de la acción de tutela  

  

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por cuanto debe verificarse que el 

afectado no cuente con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, esta regla cuenta con una excepción, según la cual 

la tutela es procedente como mecanismo transitorio cuando se advierta la 

existencia de un perjuicio irremediable.   

  

En torno a esta figura, la Corte Constitucional ha indicado que para que exista un 

perjuicio irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de 

urgente atención. Tal como dispuso en sentencia T-583 de 20101:   

  

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de 
derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que 
hace evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario para 
la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. La 
concurrencia de los elementos mencionados pone de relieve la necesidad de 
considerar la situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 
transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección de los 
derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran amenazados”.  

  

Por ello, si el accionante se abstiene de evidenciar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable según las reglas anotadas, la acción se tornará improcedente. Así 
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entonces, la prueba de tal circunstancia es un requisito fundamental para la 

prosperidad de la acción de tutela, motivo por el cual, no es suficiente la afirmación 

de que su derecho se encuentra sometido a un perjuicio irremediable; es necesario, 

que el petente explique en que consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que 

lo enfrentan al mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al Juez 

de tutela verificar la existencia del elemento en cuestión, de lo contrario, el 

problema sólo podrá resolverse por la vía ordinaria.  

 

De la subsidiariedad de la acción de tutela para reclamar derechos 

pensionales.    

  

Ha dispuesto la Corte Constitucional que, en principio, la acción de tutela no es la 

vía apropiada para reclamar protección en el caso de reconocimiento o 

restablecimiento de derechos pensionales, dado que este tema le compete a la 

justicia ordinaria laboral o contencioso administrativa, según el caso, además en 

cuanto se requiere la valoración de aspectos litigiosos de naturaleza legal, que 

usualmente escapan a la órbita de acción del juez de tutela2.   

  

No obstante lo anterior, es del caso recordar que, la jurisprudencia constitucional 

ha estructurado dos eventos en los cuales, aun existiendo otros medios judiciales 

en el ordenamiento jurídico, la acción de tutela sí resulta procedente para el 

reconocimiento de derechos prestacionales, dichos eventos se dan cuando: “(i) los 

medios ordinarios de defensa judicial no son suficientemente idóneos y eficaces 

para proteger los derechos presuntamente conculcados, y (ii) aun cuando tales 

medios de defensa judicial sean idóneos, de no concederse la tutela como 

mecanismo transitorio de protección, se producirá un perjuicio irremediable a los 

derechos fundamentales”3.  

  

En ese orden de ideas, la Corte ha identificado una serie de circunstancias que 

debe verificar el juez constitucional para determinar la procedencia excepcional de 

la acción de tutela en los eventos en los cuales se pretende el reconocimiento de 

derechos pensionales, como son las siguientes:  

  

a. “Que se trate de sujetos de especial protección constitucional.  

  
b. Que la falta de pago de la prestación o su disminución, genere un alto grado 
de afectación de los derechos fundamentales, en particular del derecho al mínimo 
vital,  

  
c. Que el accionante haya desplegado cierta actividad administrativa y judicial 
con el objetivo de que le sea reconocida la prestación reclamada.  

  

d. Que se acredite siquiera sumariamente, las razones por las cuales el 
medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata 
de los derechos fundamentales presuntamente afectados” (negrilla fuera 
del texto)  

 

Por lo tanto, a partir de las anteriores reglas constitucionales y legales, deberá el 

juez de tutela valorar cada caso en concreto y verificar si se cumplen los requisitos 

de procedibilidad excepcional de la acción de tutela para el reconocimiento de 

derechos pensionales.    

  

En ese orden de ideas, se tiene que el amparo constitucional de tutela procede 

cuando quien reclama es una persona que forma parte de un grupo poblacional 
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considerado en estado de debilidad manifiesta, ya sea por su condición económica, 

física o mental, en la medida en que el derecho a la seguridad social se torna 

fundamental.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso pretende la parte actora se declare la protección de su derecho 

fundamental presuntamente vulnerado por la accionada y como consecuencia de 

ello se ordene dar respuesta de fondo a la petición elevada el treinta (30) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) y así mismo revocar el traslado realizado. 

 

 

Respecto al derecho fundamental de petición. 

 

Una vez revisadas las documentales aportadas con la presente acción 

constitucional, se evidencia que obra a folios 17 a 21 del PDF 01 escrito de petición 

con constancia de radicación del treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En ese sentido, encuentra este Juzgado que al ser presentada la solicitud el treinta 

(30) de octubre de dos mil veintitrés (2023), tenía la accionada hasta el veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), para dar una respuesta de fondo, 

clara y precisa al accionante pues cómo se indicó en precedencia la accionada 

contaba con el término de 15 días, lo anterior teniendo en cuenta que para la fecha 

de radicación de la petición ya se había expedido la Ley 2206 del 17 de mayo de 

2022 que derogó el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 2020, debiendo 

tenerse en cuenta que dicha Ley rige a partir del día siguiente a la su 

promulgación.   

 

Así las cosas, es claro que, para la fecha de presentación de la acción de tutela, es 

decir, el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) (PDF 02) la 

accionada se encontraba en término para dar contestación, proferir alcance a la 

ya otorgada, complementarla, o aportar alguna clase de documentación adicional 

o faltante a la misma, de ser el caso. Por ello, no se puede deliberadamente 

establecer por parte de este Juzgado una vulneración que no existe. 

 

No pasa por alto este Despacho que la accionada manifestó haber dado 

contestación a la petición, a pesar de ello y teniendo en cuenta que a la fecha de 

radicación de la acción de tutela no se había vencido el término para otorgar 

respuesta, no puede entrarse a determinar por parte de esta Juzgadora si la misma 

fue de fondo y si se notificó en debida forma. 

 

Por lo anterior, se negará el amparo de tutela solicitado, en la medida que, al 

momento de interponerse la acción de tutela no se había vencido el término para 

que el AFP PROTECCIÓN S.A., profiriera una respuesta de fondo clara y 

congruente a la petición elevada por la parte accionante el día treinta (30) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), en tal sentido, no se evidencia la vulneración 

del derecho fundamental solicitado por la parte accionante. 
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Sobre la solicitud de revocar el traslado efectuado. 

 

Respecto a esta pretensión, se observa que versa sobre una solicitud que se deriva 

de un trámite fundamental para el reconocimiento de una prestación económica 

de carácter pensional a futuro, por lo que se concluye que en el presente caso no 

se acreditan los requisitos establecidos por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional para estudiar lo solicitado por la parte actora.  

  

Lo anterior con fundamento en que si bien es cierto que el trámite de traslado de 

fondo puede considerarse como un trámite fundamental para el reconocimiento de 

una prestación económica de carácter pensional, lo cierto es que en el presente 

asunto, pese a que la parte accionante acreditó haber dado inicio o a lo sumo haber 

desplegado cierta actividad administrativa con el fin de obtener la revocatoria del 

traslado efectuado y que el fondo al dar respuesta de la solicitud indicó que el 

mismo había sido procesado, lo cierto, es que no se probó que el promotor sea un 

sujeto de especial protección constitucional, así como tampoco se acreditó una 

afectación de su derecho fundamental al mínimo vital, ni la existencia de un 

inminente peligro de consumación de un perjuicio irremediable, teniendo en 

cuenta que esta sola circunstancia no permite concluir que deba darse trámite de 

la presente acción como un mecanismo transitorio.  

     

De otra parte, se pone de presente que en el caso concreto no está demostrado que 

la acción de tutela resulte ser el mecanismo más eficaz para lograr la protección 

de las garantías constitucionales; toda vez que, al no evidenciarse una inminente 

afectación a los derechos fundamentales, este cuenta con los mecanismos 

judiciales y administrativos ordinarios para solicitar la nulidad del traslado en caso 

de no efectuarse, el cual, en este caso, es suficientemente idóneo para dar una 

solución, en la medida que no acreditó las razones por las cuales este fuera ineficaz 

para obtener lo pretendido.   

   

Ahora bien, se reitera que no existe dentro del proceso la acreditación de un 

perjuicio irremediable que sugiera a esta Juzgadora la posibilidad de resolver la 

controversia de manera extraordinaria a través de una acción de tutela, máxime 

cuando no se acreditó la afectación a alguna garantía constitucional.   

   

En estas condiciones, este Despacho concluye que el tutelante se encuentra en 

capacidad de soportar las eventuales contingencias que implica el adelantamiento 

del proceso administrativo o adelantar un proceso ante la Jurisdicción Ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social.   

   

También es necesario recalcar que la situación puesta a consideración de esta 

juzgadora se puede debatir por la vía laboral ordinaria, la cual contrasta en 

amplitud probatoria, plenas garantías de contradicción, argumentación y defensa 

para todas las partes, para poder dirimir asuntos como el que ahora ocupa la 

atención del Despacho respecto de lo pretendido.   

   

Siendo así las cosas, el asunto puesto en conocimiento se circunscribe a lo 

estipulado en la causal 1ª del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, otorgándole 

un carácter improcedente a la tutela, puesto que como ya se determinó, la sociedad 

accionante no logró demostrar perjuicio irremediable alguno, aunado a que cuenta 

con otro medio de defensa judicial para proteger sus derechos presuntamente 

conculcados, además el juez constitucional no puede usurpar las funciones 
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propias del juez natural, en este caso el juez de lo ordinario, primero, porque se 

estaría pretermitiendo la instancia correspondiente y, segundo, porque como se ha 

insistido, este mecanismo constitucional es de carácter residual y subsidiario.   

   

Por lo anteriormente expuesto, es clara la falta de idoneidad que presenta esta 

acción constitucional y en consecuencia las mencionadas solicitudes serán 

desestimadas por improcedentes.   

   

Así las cosas, se tiene que para que la acción de tutela proceda como mecanismo 

transitorio de protección se requiere, de cualquier manera, que los medios 

ordinarios resulten inoficiosos, es decir que no sean idóneos para enfrentar la 

vulneración del derecho fundamental. Por supuesto, esta idoneidad del medio 

ordinario de defensa debe evaluarse en cada caso, pues la irremediabilidad del 

perjuicio que enfrenta el derecho fundamental depende siempre de las 

circunstancias particulares de la amenaza.    

   

Por lo tanto, y debido a las razones expuestas, no es posible mediante el 

mecanismo excepcional de la acción de tutela, ordenar a la entidad accionada que 

acceda a lo pretendido, pues esto implicaría a través de este mecanismo tutelar, 

generar actos en reemplazo de precisas actuaciones legales o administrativas, que 

solamente en ese marco es preciso disponer.   

   

Acorde con lo expuesto, no le queda otro camino al Despacho que negar por 

improcedente el amparo deprecado, toda vez que, no se acreditó el requisito de 

subsidiariedad; como tampoco se demostró la vulneración de algún derecho 

fundamental.   

 

DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley:  

  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela respecto del derecho fundamental de 

petición de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

  

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el amparo de tutela en relación con la 

solicitud de revocar el traslado de fondo efectuado, de acuerdo con las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia.   

 

ADVERTIR que en caso de presentarse impugnación contra la presente sentencia, 

deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN 

DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M.  

  

TERCERO: En caso que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual 

de revisión.  

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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